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Anexo 1. Sistemas de Salud de acuerdo al Pluralismo Estructurado
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En Brasil,

debilitada por

la 

fragmentación 

del sistema.

Canadá por

autorregulación 

profesional

2. Comisión

Nacional de

Seguridad 

Social en

Salud 
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derecho a
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Régimen Contributivo y Subsidiado a través de la UPC 

Subsidiada y Contributiva y Operado por el FOSYGA
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IPS Públicas y privadas
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Ejercida por

las IPS

privadas
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2006 y está

a cargo del

Ministerio 

de Salud,
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Ministerio 

de Salud,

CNSSS, 

INS

Ministerio de

Protección 

Social, CRES,

INS

Ministerio 

de 

Protección 

Social, 

Instituto de

Evaluación 

de 

tecnologías 

en Salud,

INS

Ministerio de

Salud y

Protección 

Social

A través de la

contratación en

pro de

garantizar el

acceso 

universal

Superintendencia Nacional de Salud, INVIMA

M
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No está desarrollada

porque entra en conflicto

con el sistema.

Superintendencia Nacional de Salud, FOSYGA

R
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C
o

n
d

u
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n

Ejercida por el Estado
Estado  

explícitamente No existe

debido a que

todo está

regulado por

los fondos de

enfermedad
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debido a

que todo

está 

regulado 

por el

mercado 

libre
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R eg u
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El Estado

asegura 

cobertura 

universal

Cobertura 

únicamente 

para los

trabajadores

Débilmente 

desarrollada 

87.5% de la

población 

no 

asegurada

El Estado

asegura 

cobertura 

universal 

año 2000

58.8% de la

población 

afiliada al

sistema

El Estado

asegura 

cobertura 

universal 2007

88.1% de la

población 

afiliada al

sistema

El Estado

asegura 

cobertura 

universal 

2011 

91.6.8% de

la población

afiliada al

sistema

El Estado

asegura 

cobertura 

universal 2013

92.2.8% de la

población 

afiliada al

sistema

Debilitada por

la 

fragmentación 

generada en la

descentralizació

n administrativa

mal manejada

No existe

debido a que

todo está

regulado por

los fondos de

enfermedad

No existe

debido a

que todo

está 

regulado 

por el

mercado 

libre

Ejercida por

el Estado

mediante la

estrategia de

APS

No descritas

Ejercida por el

Estado 

mediante la

estrategia de

APS

Débilmente 

Desarrollada

No 

Desarrollad

as

Plan de

Atención 

Básica en

Salud - Plan

de 

intervencion

es 

colectivas

A
rm

o
n

iz
ac

ió
n

 d
e 

la
 

p
ro

v
is

ió
n

 d
e 

se
rv

ic
io

s

No está desarrollada

porque no se presenta

fragmentación

Ministerio de protección Social, Secretarías 

Departamentales y Municipales de salud, EPS. Débilmente 

desarrollada, Altamente Fragmentada

F
u

n
ci

o
n

es
 e

se
n

ci
al

es
 d

e 

sa
lu

d
 p

ú
b

li
ca

Plan de Intervenciones Colectivas

A
se

g
u

ra
m

ie
n

to Ejercida por el Estado,

debido a que toda la

población tiene acceso a la

prestación de servicios de

salud

R
ec

to
rí

a

No existe
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